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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los doce días del mes de diciembre de
dos mil veintidós, se notificó con Dictamen de treinta de noviembre de 2022, a los señores:
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE ECUADOR a través de los correos electrónicos
maribelbaldeon@cnt.gob.ec, dianaatamaint@cne.gob.ec; en la casilla constitucional 039;
RODAS ROMERO DIOMENES VERLAINE a través de los correos electrónicos
diomenesrod@hotmail.es; al casillero electrónico 1900016138; PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO a través de los correos electrónicos secretaria_general@pge.gob.ec,
notificaciones-constitucional@pge.gob.ec; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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NOTIFICACIÓN A CASILLEROS ELECTRÓNICOS
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Casillero
1 RODAS ROMERO DIOMENES VERLAINE 2022-12-12 11:51:44.903 1900016138

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado
1 RODAS ROMERO DIOMENES VERLAINE 2022-12-12 11:52:00.518 diomenesrod@hotmail.es Enviado

2
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE
ECUADOR

2022-12-12 11:51:59.586 maribelbaldeon@cnt.gob.ec Enviado

3
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE
ECUADOR

2022-12-12 11:51:58.414 dianaatamaint@cne.gob.ec Enviado

4 PROCURADUR GENERAL DEL ESTADO 2022-12-12 11:51:57.471
secretaria_general@pge.gob
.ec

Enviado

5 PROCURADUR GENERAL DEL ESTADO 2022-12-12 11:51:56.476
notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec

Enviado
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